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EN LO PRINCIPAL: NULIDAD POR FALTA DE EMPLAZAMIENTO; PRIMER OTROSÍ: PERSONERÍA; 

SEGUNDO OTROSÍ: PATROCINIO Y PODER. TERCER OTROSI: FORMA DE NOTIFICACIÓN. 

 

 

SEÑOR 

SUPERINTENDENDE DE MEDIO AMBIENTE 

 

 

JORGE IGNACIO GONZALEZ AHRENS, chileno, casado, Ingeniero Civil, cédula de identidad 

número 14.121.045-9, en su calidad de administrador de SOCIEDAD INMOBILIARIA COSTA 

DEL SOL SpA, sociedad del giro de su denominación, rol único tributario número 76.415.112-

7, ambas domiciliadas para estos efectos en García Hurtado de Mendoza 8089, comuna de 

La Florida, ciudad de Santiago, Región Metropolitana respetuosamente, como denunciada 

en expediente administrativo REQ-034-2021 digo: 

 

Vengo en deducir incidente de nulidad por falta de emplazamiento, solicitando la rescisión 

de lo obrado a fojas 1 en adelante, solicitándose expresamente que se otorgue el plazo de 

15 días hábiles para efectuar los descargos, contabilizados desde la fecha de resolución de la 

presente nulidad por falta de emplazamiento, de conformidad a los argumentos que se 

pasan a exponer: 

 

 

Nulidad por falta de emplazamiento 

 

1) No ha llegado a las manos de esta parte las copias del documento singularizado como 

“REITERA TRASLADO CONFERIDO A INMOBILIARIA COSTA DEL SOL SPA, TITULAR DEL 

PROYECTO “MIRASOL NORTE”, EN EL MARCO DEL PROCEDIMIENTO DE 

REQUERIMIENTO DE INGRESO AL SEIA REQ-034-2021” 

 

Consta en expediente correo electrónico enviado por vuestro organismo que indica: 
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Como se puede advertir, todas las notificaciones efectuadas han contenido un error 

tipográfico respecto del correo de la Inmobiliaria, ya que en ella se indica 

jgonzaleza@gmail.com, siendo que el correo correcto, y en el cual mi representada ha 

sostenido comunicación con vuestra entidad administrativa es jogonzalez@gmail.com, tal 

como se acredita en los correos cuyas imágenes se adjuntan, a saber: 
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REQUISITOS DE NULIDAD CUMPLIDAS POR MI REPRESENTADA 

 

a. A Inmobiliaria Costa del Sol SpA no se le haya hecho saber en persona ninguna de las 

providencias librada en expediente administrativo. 

 

No habiendo llegado las copias, ni habiéndose practicado notificación alguna de manera 

personal, a esta parte no se le ha hecho saber en persona ninguna de las providencias 

libradas en expediente, es así que por la revisión efectuada por el abogado Oscar Rivera Vega 

de denuncia expuesta en redes sociales en contra de mi representada es que se pudo dar 

cuenta del presente expediente, y del hecho que las resoluciones se han remitido a correo 

electrónico que posee errores tipográficos que no son de responsabilidad de mi 

representada, los cuales se reiteran al inicio del expediente, como ocurre en la primera 

resolución que es notificada, a saber: 
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b. Incidente de nulidad se promueve oportunamente. 

 

Es con motivo de revisión de denuncia efectuada en redes sociales en contra de mi 

representada, que el abogado Oscar Rivera Vega, luego de realizar una búsqueda de 

expedientes a través del sistema SNIFA, toma conocimiento del presente proceso 

administrativo. 
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c. Perjuicio reparable solo con la declaración de nulidad. 

 

La nulidad de lo obrado por falta de emplazamiento es de aquellas nulidades excepcionales 

en nuestro ordenamiento que la ley expresamente las determina como consecuencia, sin 

que se exija la existencia de un vicio solo reparable con la declaración de nulidad.  

 

Como bien señala Felipe Gorigoitía El control del perjuicio solo se realiza respecto de actos 

irregulares, es decir, de actos defectuosos, por lo que en autos existe un perjuicio a esta 

parte denunciada reparable solo con la declaración de nulidad, toda vez que se ha 

desarrollado el proceso administrativo sin tener noticias de él, lo que impidió la oportuna 

defensa de esta parte ejecutada. 

 

POR TANTO, y sin perjuicio de la facultad para declarar la nulidad de oficio, SOLICITO a tener 

por interpuesto incidente de nulidad por falta de emplazamiento, para que, de esta manera, 

acogiéndolo, se resuelva que: 

 

a) Se declare nulo lo obrado desde la resolución de fojas 1 en adelante. 

b) Se otorgue el plazo de 15 días hábiles para efectuar los descargos, contabilizados 

desde la fecha de resolución de la presente nulidad por falta de emplazamiento. 

 

PRIMER OTROSÍ: Sírvase tener presente que mi personería para representar a INMOBILIARIA 

COSTA DEL SOL SPA, consta en escritura pública de fecha 23 de octubre de 2020 otorgada 

ante la Notaría Pública de Santiago doña María Patricia Donoso Gomien, repertorio número 

13.615-2020, que se acompaña en este mismo acto, con citación. 

 

SEGUNDO OTROSÍ:  Sírvase tener presente que, en la representación que invisto, vengo en 

conferir patrocinio y poder al abogado habilitado para el ejercicio de la profesión, don Oscar 

Rivera Vega, cédula de identidad número 16.007.614-3, de mí mismo domicilio, quien firma 

en señal de aceptación, solicitando como forma de notificación el correo electrónico 

ofrivera@uc.cl. 

 

TERCER OTROSI: Solicito a SS, que las notificaciones de este procedimiento se me notifiquen 

mediante el correo electrónico ofrivera@uc.cl.  

 

  Jorge 
Gonzalez 
Ahrens

Firmado digitalmente 
por Jorge Gonzalez 
Ahrens 
Fecha: 2022.03.03 
10:57:38 -03'00'

Firmado con firma electrónica
avanzada por
OSCAR FERNANDO RIVERA VEGA
Fecha: 2022.03.03 10:58:52 -0300
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